
Póliza No.:                    Fecha de Emisión:                 

Domicilio:   

Inicio: Fin:

Moneda:                    Forma de Pago:              

Prima Neta Anual

Derecho de Póliza

Recargos Subsecuentes

Descuento por comisiones
Subtotal
IVA

Clave:

Nombre:  

Deducible1

1.- El Deducible es el monto que pagará el asegurado por recibir el servicio.

2.- El Límite Anual es la cantidad máxima que DENTEGRA pagará por concepto de Gastos Cubiertos.

Primer Pago        
(Incluye Derecho de Póliza)

Porcentaje de contribución 
del asegurado en el pago de 
la prima del titular.

Porcentaje de contribución 
del asegurado en el pago de 
la prima de los dependientes 
económicos.

Contribución

AGENTE
Total a pagar

PLAN

Servicios

PÓLIZA DE SEGURO

DATOS DEL  CONTRATANTE DATOS DE LA PÓLIZA

Nombre:

SALUD DENTAL COLECTIVO A

Vigencia

RFC:   

PRIMA DESGLOSE DE PAGOS

Incluido/Características

Límite Anual  por Persona 2 



Para atención al asegurado y acceso a la Unidad Especializada de Consultas y Reclamaciones:

Centro de Atención Telefónica: 5002 3102 de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 horas y sábados de 9:00 a 14:00 horas.

y Larga Distamcia sin costo 01800 347 111. Correo Electrónico: segurodental@dentegramx.com;

Página Web: www.dentegra.com.mx

y en Nuestras Oficinas de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas en Insurgentes Sur 826 – PH, Colonia Del Valle. C.P. 03100, México, D.F.

Página Web: Para poder acceder a nuestra página privada y obtener información sobre sus beneficios, red de Dentistas pago de reclamaciones y mucho más,

 favor de enviarnos su dirección de correo electrónico a segurodental@dentegramx.com y por el mismo medio le enviaremos su usuario y contraseña.

Artículo 17.- Las personas que ingresen al Grupo o Colectividad asegurado con posterioridad a la celebración del contrato y que

hayan dado su consentimiento para ser asegurados dentro de los treinta días naturales siguientes a su ingreso, quedarán

aseguradas con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza, desde el momento.

En que adquirieron las características para formar parte del Grupo o Colectividad de que se trate.

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de personas que soliciten su ingreso al Grupo o Colectividad
asegurado con posterioridad a la celebración del contrato y que hayan dado su consentimiento después de los treinta días naturales
siguientes a la fecha en que hubieran adquirido el derecho de formar parte del mismo, la Aseguradora, dentro de los treinta días
naturales siguientes a la fecha en que se le haya comunicado esa situación, podrá exigir requisitos médicos u otros para asegurarlas,
si no lo hace quedarán aseguradas con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza. Cuando la Aseguradora exija

requisitos médicos u otros para asegurar a las personas a que se refiere el párrafo anterior, contará con un plazo de treinta días

naturales, contado a partir de la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos para resolver sobre la aceptación o no de
asegurar a la persona, de no hacerlo se entenderá que la acepta con las mismas condiciones en que fue contratada la póliza.

Artículo 18.- Las personas que se separen definitivamente del Grupo o Colectividad asegurado, dejarán de estar aseguradas desde

el momento de su separación, quedando sin validez alguna el Certificado individual expedido. En este caso, la Aseguradora restituirá

la parte de la prima neta no devengada de dichos Integrantes calculada en días exactos, a quienes la hayan aportado, en la
proporción correspondiente.

Artículo 19.- En los Seguros de Grupo y en los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación laboral, se deberá cumplir
con lo siguiente:

I. Para la operación de vida, la Aseguradora tendrá la obligación de asegurar, por una sola vez y sin requisitos médicos, al
Integrante del Grupo o Colectividad que se separe definitivamente del mismo, en cualquiera de los planes individuales de la
operación de vida que ésta comercialice, con excepción del seguro temporal y sin incluir beneficio adicional alguno, siempre que su
edad esté comprendida dentro de los límites de admisión de la Aseguradora. Para ejercer este derecho, la persona separada del
Grupo o Colectividad deberá presentar su solicitud a la Aseguradora, dentro del plazo de treinta días naturales a partir de su
separación. La suma asegurada será la que resulte menor entre la que se encontraba en vigor al momento de la separación y la
máxima suma asegurada sin pruebas médicas de la cartera individual de la Aseguradora, considerando la edad alcanzada del
asegurado al momento de separarse. La prima será determinada de acuerdo a los procedimientos establecidos en las notas técnicas
registradas ante la Comisión. El solicitante deberá pagar a la Aseguradora la prima que corresponda a la edad alcanzada y
ocupación, en su caso, en la fecha de su solicitud, según la tarifa en vigor. Las Aseguradoras que practiquen el Seguro de Grupo en
la operación de vida deberán operar, cuando menos, un plan ordinario de vida.

cuando exista cambio de Contratante la Aseguradora podrá:

I. Tratándose de Seguros de Grupo, rescindir el contrato o rechazar la inclusión de nuevos Integrantes al Grupo o
Colectividad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio. Sus obligaciones
terminarán treinta días naturales después de haber sido notificada la rescisión de manera fehaciente al nuevo Contratante.

II. Tratándose de Seguros Colectivos, rescindir el contrato o rechazar la inclusión de nuevos Integrantes al Grupo o
Colectividad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio. En este caso, sus
obligaciones terminarán a las doce horas del día siguiente de haber sido notificada la rescisión del contrato de manera fehaciente al
nuevo Contratante.

En cualquier caso, la Aseguradora reembolsará a quienes hayan aportado la prima, de manera proporcional, la prima neta no
devengada y en su caso los beneficios derivados de ese contrato, apegándose a lo previsto en los artículos 7 y 8 de este
Reglamento.

Artículo 21.- La Aseguradora podrá renovar los contratos de Seguros de Grupo y del Seguro Colectivo cuando la temporalidad sea
de un año o de plazos menores, mediante endoso a la póliza en las mismas condiciones en que fueron contratadas, siempre que se
reúnan los requisitos del presente Reglamento en la fecha de vencimiento del contrato. En cada renovación se aplicarán las primas
de tarifa obtenidas conforme a los procedimientos registrados ante la Comisión en las notas técnicas respectivas.

II.En la operación de accidentes y enfermedades, la Aseguradora podrá pactar el derecho de conversión a una póliza
individual para los Integrantes del Grupo o Colectividad que se separen de manera definitiva del mismo, señalando sus
características.

Artículo 20.- Para el caso de los Seguros de Grupo y de los Seguros Colectivos cuyo objeto sea otorgar una prestación laboral,

Funcionario Autorizado



La documentación contractual y la Nota Técnica que integran este producto están registrados ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto a los Artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-H0714-0036-2010 con fecha 04/08/2010 
CONDUSEF-000064-01


